
La declaración de la ‘conferencia de paz’ 

 

1. Llamamos a ETA a hacer una declaración pública de cese definitivo de la 
actividad armada, y solicitar diálogo con los gobiernos de España y Francia para 
tratar exclusivamente las consecuencias del conflicto. 

 

2. Si dicha declaración fuese realizada instamos a los gobiernos de España y 
Francia a darle la bienvenida y aceptar iniciar conversaciones para tratar 
exclusivamente las consecuencias del conflicto. 

 

3. Instamos a que se adopten pasos profundos para avanzar en la reconciliación, 
reconocer, compensar y asistir a todas las víctimas, reconocer el dolor causado y 
ayudar a sanar las heridas personales y sociales. 

 

4. En nuestra experiencia de resolver conflictos hay a menudo otras cuestiones que 
si son tratadas, pueden ayudar a alcanzar una paz duradera. Sugerimos que los 
actores no violentos y representantes políticos se reúnan y discutan cuestiones 
políticas así como otras relacionadas al respecto, con consulta a la ciudadanía, lo 
cual podría contribuir a una nueva era sin conflicto. En nuestra experiencia 
terceras partes observadoras o facilitadoras ayudan al diálogo. Aquí, el diálogo 
también podría ser asistido por facilitadores internacionales si así fuese decidido 
por las partes involucradas. 

 

5. Estamos dispuestos a organizar un comité de seguimiento de estas 
recomendaciones. 

 


